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DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 
B.C.R.A. 

Sección 1. Criterio general. 

1.1. Condiciones previas. 
 
Las entidades financieras podrán distribuir resultados siempre que no se verifiquen las siguien-
tes situaciones al mes anterior a la presentación de la solicitud de autorización ante la Superin-
tendencia de Entidades Financieras y Cambiarias: 
 
1.1.1. se encuentren alcanzadas por las disposiciones de los artículos 34 “Regularización y sa-

neamiento” y 35 bis “Reestructuración de la entidad en resguardo del crédito y los depó-
sitos bancarios” de la Ley de Entidades Financieras, 

 
1.1.2. registren asistencia financiera por iliquidez del Banco Central de la República Argentina, 

en el marco del artículo 17 de la Carta Orgánica de esta Institución, 
 

1.1.3. presenten atrasos o incumplimientos en el régimen informativo establecido por esta Insti-
tución,  

 
1.1.4. registren deficiencias de integración de capital mínimo -de manera individual o  

consolidada- (sin computar a tales fines los efectos de las franquicias individuales otor-
gadas por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias) o de efectivo 
mínimo -en promedio- en pesos, en moneda extranjera o en títulos valores públicos, o 

 
1.1.5. registren sanciones de multa, inhabilitación, suspensión, prohibición o revocación im-

puestas en los últimos cinco (5) años por el Banco Central de la República Argentina, la 
Unidad de Información Financiera (UIF), la Comisión Nacional de Valores (CNV) y/o la 
Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN) que se ponderen como significativas, 
excepto cuando se hayan implementado medidas correctivas a satisfacción de la Super-
intendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, previa consulta, de corresponder, al 
organismo que haya impuesto la sanción que sea objeto de ponderación. 

 
También se tendrán en consideración las informaciones y/o sanciones que sean comu-
nicadas por entes o autoridades del exterior con facultades equivalentes. 
 

Para la ponderación de la significatividad de las sanciones se considerarán el tipo, moti-
vo y monto de la sanción aplicada, el grado de participación en los hechos, la posible al-
teración del orden económico y/o la existencia de perjuicios ocasionados a terceros, el 
beneficio generado para el sancionado, su volumen operativo, su responsabilidad patri-
monial y el cargo o función ejercida por las personas humanas que resulten involucra-
das. 
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2.1. Determinación del resultado distribuible. 

 
Las entidades no comprendidas en algunas de las situaciones previstas en el punto 1.1. podrán 
distribuir resultados hasta el importe positivo que surja en forma extracontable, de la sumatoria 
de los saldos al cierre del ejercicio anual al que correspondan, registrados en la cuenta “Resul-
tados no asignados” (código 450000) y la reserva facultativa para futuras distribuciones de re-
sultados, a la que se deberán deducir los importes de las reservas legal y estatutarias -cuya 
constitución sea exigible- y luego los correspondientes a los conceptos -registrados a la misma 
fecha- que a continuación se detallan: 

 
2.1.1. los saldos en concepto de activación de diferencias resultantes de los pagos efectuados 

en cumplimiento de medidas judiciales originadas en causas en las que se cuestione la 
normativa vigente aplicable a los depósitos “pesificados”, independientemente de que re-
gistre o no otorgamiento de nuevos préstamos a largo plazo, a que se refiere la resolución 
difundida por la Comunicación “A” 4439. 

 
2.1.2. la diferencia neta positiva resultante entre los valores contables y los de cotización de 

mercado, en el caso de que la entidad financiera registre instrumentos de deuda pública 
y/o instrumentos de regulación monetaria del Banco Central no valuados a precios de 
mercado, que cuenten con volatilidad publicada por el Banco Central. 

 
Cuando el instrumento de deuda pública conste en el listado de valores presentes publi-
cado por el Banco Central, a los fines de la comparación señalada, se utilizará el respec-
tivo valor presente. 
 
Para el caso de los títulos públicos y de instrumentos de regulación monetaria del Banco 
Central, que no consten en los listados de volatilidad o de valores presentes publicados 
por esta Institución, dicho valor deberá ser calculado por las entidades financieras, sobre 
la base del correspondiente flujo de fondos descontado a la tasa interna de rendimiento 
de instrumentos de similares características y “duration” que cuenten con volatilidad pu-
blicada por esta Institución o, en su defecto, utilizando una tasa de rendimiento que resul-
te consistente con la metodología prevista en la Sección 4. de las normas sobre “Valua-
ción de instrumentos de deuda del sector público no financiero y de regulación monetaria 
del Banco Central de la República Argentina”. 
 
Asimismo, los criterios señalados precedentemente se aplicarán para la determinación de 
las diferencias de valuación en certificados de participación y títulos de deuda de fideico-
misos financieros, en la proporción que corresponda, cuando su subyacente esté consti-
tuido por los mencionados instrumentos no valuados a precio de mercado. 
 

2.1.3. los ajustes de valuación de activos notificados por la Superintendencia de Entidades Fi-
nancieras y Cambiarias -aceptados o no por la entidad-, que se encuentren pendientes de 
registración y/o los indicados por la auditoria externa que no hayan sido registrados con-
tablemente. 
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DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS B.C.R.A. Sección 2. Procedimiento de carácter general. 

2.1.4. las franquicias individuales -de valuación de activos- otorgadas por la Superintendencia 
de Entidades Financieras y Cambiarias, incluyendo los ajustes derivados de no conside-
rar los planes de adecuación concertados. 

 
2.1.5. los saldos en concepto de activación de la diferencia existente entre el valor equivalente 

en pesos de considerar los depósitos judiciales en la moneda original de la imposición, y 
el valor contable de esos depósitos constituidos en moneda extranjera que, al 5.1.02, 
fueron alcanzados por lo dispuesto en la Ley 25.561 y el Decreto Nº 214/02. 

 
2.1.6. los saldos netos en concepto de activación de quebrantos que pudieren surgir por la apli-

cación de las normas sobre “Valuación de instrumentos de deuda del sector público no 
financiero y de regulación monetaria del Banco Central de la República Argentina”. 

 
 
2.2. Verificación de liquidez y solvencia. 

 
El importe a distribuir según la propuesta presentada a la Superintendencia de Entidades Fi-
nancieras y Cambiarias, que no podrá superar el determinado en el punto 2.1., no deberá com-
prometer la liquidez y solvencia de la entidad. Este requisito se considerará cumplido cuando 
se verifique la inexistencia de defectos de integración en la posición de capital mínimo -tanto 
individual como consolidada- del cierre del ejercicio al que correspondan los resultados no 
asignados considerados o en la última posición cerrada, según información disponible a la fe-
cha de dicha presentación, de ambas la que presente menor exceso de integración respecto de 
la exigencia, recalculándolas, computando además -a ese único fin- los siguientes efectos en 
función de los correspondientes datos a cada una de esas fechas: 

 
2.2.1. los resultantes de la deducción del activo de los conceptos mencionados en los puntos 

2.1.1. a 2.1.4. 
 
2.2.2. de la no consideración de las franquicias otorgadas por la Superintendencia de Entida-

des Financieras y Cambiarias que afecten las exigencias, integraciones o la posición de 
capital mínimo. 

 
2.2.3. de la deducción de los resultados no asignados de los importes correspondientes a los 

siguientes conceptos: 
 

2.2.3.1. el importe a distribuir y, en su caso, el que se destine a constituir la reserva a los 
fines de retribuir instrumentos representativos de deuda, susceptibles de integrar 
la responsabilidad patrimonial computable, según la propuesta presentada a la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, 

 
2.2.3.2. saldos a favor por aplicación del impuesto a la ganancia mínima presunta -netos 

de las previsiones por riesgo de desvalorización- que no hayan sido deducidos 
del patrimonio neto básico, conforme a lo establecido en las normas sobre “Capi-
tales mínimos de las entidades financieras”, y 
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2.2.3.3. ajustes efectuados según los puntos 2.1.1. a 2.1.4. 

 
2.2.4. la no consideración del límite previsto en el punto 7.2. de las normas sobre “Capitales mí-   

nimos de las entidades financieras”. 
 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, en ningún caso se admitirá la distribución de 
resultados mientras: 

 
- la integración de efectivo mínimo en promedio -en pesos, en moneda extranjera o en títu-

los valores públicos- fuera menor a la exigencia correspondiente a la última posición ce-
rrada o a la proyectada considerando el efecto de la distribución de resultados, y/o 

 
- la integración de capital mínimo fuera menor a la exigencia recalculada precedentemente, 

incrementada en un 75 %, y/o 
 
- registre asistencia financiera por iliquidez del Banco Central de la República Argentina, en 

el marco del artículo 17 de la Carta Orgánica de esta Institución. 
 
Para el caso de entidades financieras que sean sucursales de entidades extranjeras, la Super-
intendencia de Entidades Financieras y Cambiarias tendrá en cuenta, además, la situación de 
liquidez y solvencia de sus casas matrices y de los mercados en los cuales operen. 

 
 
2.3. Autorización. 

 
Se deberá contar con la autorización expresa de la Superintendencia de Entidades Financieras 
y Cambiarias, cuya intervención tendrá por objeto verificar la correcta aplicación del procedi-
miento. 

 
El pedido deberá efectuarse, como mínimo, con una antelación de 30 días hábiles de la reali-
zación de la asamblea de accionistas u órgano societario equivalente, que considerará la distri-
bución de resultados. 
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DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS B.C.R.A. Sección 3. Procedimiento específico. 

3.1. Condiciones para su aplicación. Determinación del resultado distribuible y verificación de liqui-
dez y solvencia. 

 
A los fines del pago de los servicios financieros correspondientes a emisiones de instrumentos 
representativos de deuda, a que se refiere el punto 8.2.2. de la Sección 8. de las normas sobre 
“Capitales mínimos de las entidades financieras”, se utilizará el procedimiento específico que a 
continuación se detalla: 
 

3.1.1. La emisión de tales instrumentos de deuda deberá contar con la aprobación previa de la 
asamblea de accionistas u órgano societario equivalente, que deberá expedirse sobre la 
emisión y sus condiciones. En dichas condiciones de emisión y en los ofrecimientos que 
se realicen, deberán explicitarse los requisitos que condicionan conforme a este régimen 
el pago de servicios financieros, haciendo referencia a las disposiciones del Banco Cen-
tral aplicables en esta materia. 

 
Cuando se trate de obligaciones negociables, también se considerará cumplido el citado 
requerimiento en el caso de que la Asamblea General Ordinaria u órgano societario 
equivalente autorice un programa para la emisión de instrumentos representativos de 
deuda en forma genérica, delegando en su Directorio la determinación de los términos y 
condiciones específicos, observando lo previsto en el artículo 9° de la Ley 23.576. Ello, 
sin perjuicio de los análisis que, sobre ese aspecto y otros atinentes a cada emisión y co-
locación, le correspondan a la Comisión Nacional de Valores en materia del control de la 
legalidad, con ajuste al régimen de oferta pública de valores, en su carácter de autoridad 
de aplicación de la Ley 26.831. 

 
3.1.2. Para determinar la existencia de saldo suficiente para poder proceder al pago, se utiliza-

rá el procedimiento de carácter general previsto en los puntos 2.1. y 2.2. relativo a la de-
terminación de la capacidad de distribución de resultados, con las siguientes excepcio-
nes: 

 
3.1.2.1. no se deducirán de los resultados no asignados, como así tampoco se conside-

rarán para el recálculo de las posiciones de capital mínimo -punto 2.2.-, los im-
portes correspondientes a los conceptos previstos en los puntos 2.1.1. y 2.1.2. 

 
3.1.2.2. no se deducirá de los resultados no asignados -punto 2.1.-, como así tampoco 

se considerará como deducción en la responsabilidad patrimonial computable 
(punto 8.4. de la Sección 8. de las normas sobre “Capitales mínimos de las enti-
dades financieras”) para el recálculo de las posiciones de capital mínimo -punto 
2.2.-, el importe correspondiente al concepto contemplado en el punto 2.1.5. 

 
La Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, sin perjuicio de la autorización 
otorgada previamente a la emisión, en forma anual, verificará sobre la base de la correspon-
diente propuesta de distribución que se formule la correcta aplicación del procedimiento para el 
cálculo de los resultados no asignados depurados según las presentes disposiciones y de los 
niveles de solvencia y liquidez requeridos para este caso y la constitución de la correspondien-
te reserva para la atención de los servicios financieros. 

 
Consecuentemente, las emisiones de instrumentos de deuda que no satisfagan los requisitos 
aplicables en la materia o bien a opción de la entidad, quedarán sujetas al procedimiento de ca-
rácter general previsto en la Sección 2. 
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4.1. Desde el 1.1.13, a los efectos del cómputo de la posición de capitales mínimos para las verifi-

caciones previstas en estas normas, la exigencia de capital por riesgo de crédito por titulizacio-
nes deberá computarse sobre todas las operaciones vigentes a la fecha de cómputo. 

 
 
4.2. Desde el 8.1.15 y a los efectos de la verificación de la solvencia a que se refiere el punto 2.2., 

las entidades de importancia sistémica local (“D-SIBs”) deberán computar la plena exigencia de 
capital adicional a que se refiere el punto 1. de la Comunicación “A” 5694, sin la aplicación del 
cronograma de implementación gradual previsto en el punto 4. de dicha comunicación. 

 
 
4.3. A los efectos de la determinación del resultado distribuible a que se refiere el punto 2.1., las 

entidades financieras que deseen distribuir resultados durante el año 2015 correspondientes al 
ejercicio cerrado en 2014 deberán deducir el importe correspondiente a la previsión para san-
ciones administrativas, disciplinarias y penales prevista en la Comunicación “A” 5689. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 4589    1.   
1.1.1.  “A” 4589    1.1.   
1.1.2.  “A” 4589    1.2.  Según Com. “A” 4591 

(punto 6.) y 5072. 
1.1.3.  “A” 4589    1.3.   
1.1.4.  “A” 4589    1.4.  Según Com. “A” 5072. 

1. 

1.1.5.  “A” 5485      Según Com. “A” 5785. 
2.1.  “A” 4589    2.  Según Com. “A” 4591 

(punto 6.) y 5273. 
2.1.1.  “A” 4589    2.1.   

1° “A” 4589    2.2. 1° Según Com. “A” 4698,  
4898, 4976, 5072 y “B” 
9186. 

2° “A” 4589    2.2. 2° Según Com. “A” 4591 
(punto 7.), 4664, 4898 y 
4976. 

3° “A” 4898      Según Com. “A” 4976, 
5072 y 5180. 

2.1.2. 

4° “A” 4589    2.2. 3°  
2.1.3.  “A” 4589    2.3.   
2.1.4.  “A” 4589    2.4.   
2.1.5.  “A” 4686    3.   
2.1.6.  “A” 4702    4.  Según Com. “A” 5180. 
2.2.  “A” 4589    3.  Según Com. “A” 4591 

(punto 8.), 5072, 5273 y 
“B” 9104. 

2.2.1.  “A” 4589    3.1.  Según Com. “A” 4591 
(punto 8.). 

2.2.2.  “A” 4589    3.3.  iv) Según Com. “A” 4591 
(punto 8.) y “B” 9104. 

2.2.3.  “A” 4589    3.3.  Según Com. “A” 4591 
(punto 8.). 

2.2.4.  “A” 5737    4.   

2. 

2.3.  “A” 4589    4.   
3.1.  “A” 4591    1.  Según Com. “A” 5282. 
3.1.1.  “A” 4591    1.  Incorpora el criterio inter-

pretativo de la Com. “C” 
46841. Según Com. “A” 
5393. 

3. 

3.1.2.  “A” 4591    1.  Según Com. “A” 4686,  
4702, 5072, 5180, 5282, 
5369, 5580 y “B” 9104. 

4.   “A” 5272    9.  Según Com. “A” 5282,   
5369 y 5707. 
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Texto base: 
 
Comunicación “A” 4664: Distribución de resultados. Texto ordenado. 
 
Disposiciones transitorias vinculadas con valores presentes de títulos públicos naciona-
les y Préstamos Garantizados: 
 
Vigente: “B” 11168 (02/12/15). Valores presentes de títulos públicos y préstamos garanti-

zados. Noviembre de 2015. 
 
Emitidas hasta la fecha: 
 
“B” 10267 (06/01/12), “B” 10286 (06/02/12), “B” 10307 (06/03/12), “B” 10330 (09/04/12), “B” 
10350 (07/05/12), “B” 10371 (05/06/12), “B” 10394 (05/07/12), “B” 10415 (03/08/12), “B” 
10443 (06/09/12), “B” 10461 (04/10/12), “B” 10479 (07/11/12), “B” 10496 (06/12/12), “B” 
10511 (04/01/13), “B” 10532 (06/02/13), “B” 10544 (06/03/13), “B” 10560 (05/04/13), “B” 
10580 (07/05/13), “B” 10600 (06/06/13), “B” 10618 (03/07/13), “B” 10640 (06/08/13), “B” 
10656 (04/09/13), “B” 10677 (03/10/13), “B” 10689 (05/11/13), “B” 10708 (06/12/13), “B” 
10721 (07/01/14), “B” 10744 (06/02/14), “B” 10762 (07/03/14), “B” 10776 (07/04/14), “B” 
10788 (07/05/14), “B” 10803 (05/06/14), “B” 10822 (04/07/14), “B” 10837 (06/08/14), “B” 
10855 (04/09/14), “B” 10876 (07/10/14), “B” 10897 (07/11/14), “B” 10916 (03/12/14), “C” 
67268 (09/12/14), “B” 10935 (06/01/15), “B” 10952 (04/02/15), “B” 10969 (03/03/15), “B” 
10986 (06/04/15), “B” 11010 (05/05/15), “B” 11026 (02/06/15), “B” 11050 (02/07/15), “B” 
11075 (04/08/15), “B” 11097 (03/09/15), “B” 11120 (02/10/15), “B” 11151 (04/11/15). 
 
 
 
 
Disposiciones transitorias vinculadas con tasa de mercado: 
 
Vigente: “B” 9468 (05/02/09): Tasas de descuento. Tasa de mercado (TM). Instrumentos de 

deuda pública alcanzados por la Comunicación “A” 3911 y complementarias. 
Distribución de resultados. Diciembre de 2008 y Enero de 2009. 

 
Emitidas hasta la fecha: 
 
“B” 8953 (29/03/07), “B” 8980 (27/04/07), “B” 9002 (31/05/07), “B” 9024 (29/06/07), “A” 4704 
(07/09/07), “B” 9045 (30/07/07), “B” 9088 (03/10/07), “B” 9115 (02/11/07), “B” 9143 
(01/12/07), “B” 9169 (02/01/08), “B” 9193 (05/02/08), “B” 9216 (04/03/08), “B” 9237 
(04/04/08), “B” 9255 (02/05/08), “B” 9279 (04/06/08), “B” 9298 (02/07/08), “B” 9317 
(04/08/08), “B” 9338 (02/09/08), “B” 9360 (03/10/08), “B” 9394 (05/11/08), “B” 9422 
(02/12/08), “B” 9445 (05/01/09). 
 
Comunicaciones que dieron origen y/o actualizaron esta norma: 
 
“A” 4589: Distribución de resultados. Difusión del procedimiento de carácter general para 

autorizar los pedidos que formulen las entidades financieras. 
 
“A” 4591: Pago de servicios financieros de instrumentos de deuda susceptibles de inte-

grar la responsabilidad patrimonial computable. Cálculo de resultados no asig-
nados depurados. Normas complementarias. 

 
“A” 4686: Depósitos judiciales. “Dolarización”. Capitales mínimos de las entidades finan-

cieras. Distribución de resultados. Programa de encuadramiento en materia de 
posición global neta de moneda extranjera. 

 
“A” 4698: Instrumentos de deuda del Banco Central de la República Argentina. Cuentas de 

inversión. 

 

http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4664.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/B9468.pdf
../comytexord/A4589.pdf
../comytexord/A4591.pdf
../comytexord/A4686.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4698.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/B11168.pdf


 
 

 

“A” 4702: Títulos públicos nacionales e instrumentos de deuda del Banco Central de la 
República Argentina. Tenencias en “Disponibles para la venta”. Capitales míni-
mos de las entidades financieras.  Cuentas de inversión. Distribución de resul-
tados. Modificaciones. 

 
“A” 4898: Valuación contable de los instrumentos de deuda pública nacional. Refinancia-

ción de Préstamos Garantizados emitidos por el Gobierno Nacional (Decreto 
1387/01 y complementarios). 

 
“A” 4976: Tratamiento de los instrumentos de deuda pública del Gobierno Nacional que 

suscriban las entidades financieras mediante canje, dación en pago o permuta. 
 
“A” 5072: Distribución de resultados. Modificaciones. 
 
“A” 5180: Valuación de instrumentos de deuda del sector público no financiero y de regu-

lación monetaria del Banco Central. 
 
“A” 5273: Distribución de resultados. Adecuaciones. 
 
“A” 5282: Capitales mínimos de las entidades financieras. Supervisión consolidada. 

Incumplimientos de capitales mínimos y relaciones técnicas. Criterios 
aplicables. Cajas de crédito cooperativas (Ley 26.173). Distribución de 
resultados. Clasificación de deudores. Actualización. 

 
“A” 5346: Exigencia de capital mínimo por riesgo operacional. Modificación del 

cronograma de implementación. 
 
“A” 5369: Capitales mínimos de las entidades financieras. Distribución de resultados. 

Supervisión consolidada. Adecuaciones. 
 
“A” 5393: Distribución de resultados. Financiamiento al sector público no financiero. 

Actualización. 
 
“A” 5485: Prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo. Sanciones 

de la Unidad de Información Financiera a entidades sometidas al control del 
Banco Central. Valoración de antecedentes. Adecuaciones normativas. 

 
“A” 5580: Capitales mínimos de las entidades financieras. Distribución de resultados. 

Supervisión consolidada. Cajas de crédito cooperativas (Ley 26.173). Relación 
para los activos inmovilizados y otros conceptos. Actualización. 

 
“A” 5707: Distribución de resultados. Actualización del texto ordenado. 
 
“A” 5746: “Capitales mínimos de las entidades financieras”. “Distribución de resultados”. 

Actualización. 
 
“A” 5785: Prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo. Sancio-

nes. Valoración de antecedentes. Apertura de sucursales. Distribución de re-
sultados. Adecuaciones normativas. 

 
“A” 5813: Comunicaciones “A” 5785 y 5803. Prevención del lavado de activos y del finan-

ciamiento del terrorismo. Sanciones. Valoración de antecedentes. Apertura de 
sucursales. Distribución de resultados. Actualización de textos ordenados 

 

../comytexord/A5072.pdf
../comytexord/A4976.pdf
../comytexord/A5180.pdf
../comytexord/A4898.pdf
../comytexord/A5273.pdf
../comytexord/A5282.pdf
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../comytexord/A5393.pdf
../comytexord/A4702.pdf
../comytexord/A5485.pdf
../comytexord/A5580.pdf
../comytexord/A5707.pdf
../comytexord/A5746.pdf
../comytexord/A5785.pdf
../comytexord/A5813.pdf


 
 

 

 

“B” 9104: Aplicación del sistema de seguro de garantía de los depósitos. Capitales míni-
mos de las entidades financieras. Clasificación de deudores. Graduación del 
crédito. Política de crédito. Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad. 
Relación para los activos inmovilizados y otros conceptos. Distribución de re-
sultados. Actualización. 

 
“B” 9186: Cajas de crédito cooperativas (Ley 26.173). Capitales mínimos de las entidades 

financieras. Cuentas de inversión. Depósitos e inversiones a plazo. Efectivo mí-
nimo. Desempeño de las funciones de custodio y de agente de registro. Distri-
bución de resultados. Adecuaciones. 

 
“B” 9627: Comunicación “A” 4976. 
 
 
“C” 46841: “Capitales mínimos de las entidades financieras.- Sección 7. Responsabilidad 

patrimonial computable”. Emisión de instrumentos representativos de deuda. 
Autorización genérica por parte de la Asamblea General Ordinaria u órgano 
societario equivalente y delegación en el Directorio de sus términos y condi-
ciones. 

 
“C” 52651: Comunicación “A” 4898. Aclaración y fe de erratas. 
 
 
Comunicaciones vinculadas a esta norma (Relacionadas y/o Complementarias): 
 
“A” 4708: Activación de diferencias por "dolarización" de depósitos judiciales. 
 
“A” 5272: Exigencia de capital mínimo por riesgo operacional. Determinación de la exi-

gencia de capital mínimo de las entidades financieras. Adecuaciones. 
 
“B” 10957: Proyecto de Distribución de Utilidades. R.I. Contable para Publicación Trimes-

tral/Anual (R.I.-P.) Aclaraciones. 

../comytexord/A5272.pdf
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